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3.ª Los años incompletos se puntuarán de la siguiente mi- 
ñera:

— Apartados 1.1, 1.2, 2.1, 2.5 y 3.1: 0,20 puntos por cada mes/ 
fracción de año.

— Apartado 2.2: 0,10 puntos por cada mes/fracción de año.

4. a A los efectos del apartado 2.5 se entenderán por cargos 
directivos los que conlleven un nivel administrativo 28 o supe­
rior en el Ministerio de Educación y Ciencia y sus equivalentes 
en las respectivas Administraciones de las Comunidades Autó­
nomas.

5. a Los mismos servicios no podrán ser puntuados por los 
apartados 2.5 y 3.1.

6. a El desempeño simultáneo de cargos directivos no dará 
lugar a acumulación de puntuaciones por el mismo concepto.

7. a Los méritos de los apartados 3.3, 3.4 y 3.5 no serán te­
nidos en cuenta cuando se hayan alegado como sustitutivos 
del título académico a efectos de su ingreso en el Cuerpo.

Anexo III

12961 ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se con­
vocan a concurso de traslados varias plazas de 
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplica­
das y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en Escuelas de Ar­
tes Aplicadas y Oficios Artísticos, cuya provisión ha de rea­
lizarse entre Maestros de Taller y de conformidad con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 17 de diciembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1983) por la 
que se establecen normas generales de procedimiento para los 
concursos de traslados de Cuerpos docentes de enseñanzas no 
universitarias durante el presente curso académico,

Este Ministerio, previa conformidad del órgano competente 
de la Junta de Andalucía, ha dispuesto:

Primero.—Se convoca concurso de traslados para la provi­
sión de plazas vacantes de Maestros de Taller de Escuelas do 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que figuran en el anexo I 
de esta Orden.

Todos los participantes que concurran por esta convocato­
ria podrán solicitar en una única instancia conforme a lo de­
terminado en el apartado quinto, además de las Escuelas con­
signadas en el anexo I de esta Orden, cualquiera otra de 
las relacionadas en los anexos de las convocatorias de los 
Departamentos de Educación de las distintas Comunidades 
Autónomas. La resolución del concurso tendrá en cuenta que 
no podrán ser destinados a plazas situadas en territorios de 
las Comunidades Autónomas más funcionarios .por asignatura 
que los que procedentes de ellas soliciten y obtengan des­
tino fuera de las mismas en virtud de estos concursos.

Asimismo se convocan las resultas que puedan producirse 
en las mismas asignaturas en el presente concurso de tras­
lados de los Maestros de Taller que participando en él obten­
gan nuevo destino, así como las que se produzcan en los con­
cursos de traslados convocados por los Departamentos de Edu­
cación de las Comunidades Autónomas, siempre teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado anterior respecto al núme­
ro de Profesores que puedan obtener destino en ellas.

Segundo.—Podrán tomar parte en el presente concurso para 
las respectivas asignaturas o sus análogas:

a) Los Maestros de Taller que se encuentren en la situa­
ción de servicio activo o en la de supernumerario.

b) Los excedentes voluntarios que en 1 de octubre de 1083 
cumplan un año como mínimo en dicha situación y deseen 
reingresar al servicio activo.

c) Los Maestros de Taller que hayan aprobado las prue­
bas selectivas convocadas por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

Las analogías de enseñanzas serán las determinadas en el 
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre).

Tercero.—Están obligados a participar en el concurso:

a) Los funcionarios de este Cuerpo que, procedentes de la 
situación de excedencia voluntaria, hayan reingresado al ser­
vicio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso, un des­
tino con carácter provisional.

b) Quienes, cesen en la situación de supernumerario o pro­
cedan de las de excedente forzoso o suspenso.

Los Maestros de Taller citados que no participen en el con­
curso pasarán automáticamente a la situación de excedencia 
voluntaria.

En las instancias de petición los concursantes comprendi­
dos en el apartado a) de este punto solicitarán las plazas a 
que aspiren, consignándolas por orden de preferencia, enten­
diéndose que de no enumerar suficientes Escuelas se consi­
derará que implícitamente solicitan cualquier otro destino. 
En el caso de que no pudieran ser nombrados por haber sido 
cubiertas todas las plazas continuarán en la misma situación 
de provisionalidad en las que fueron destinados provisional­
mente o en otras distintas si resultaran desplazados.

Cuarto.—Los concursantes presentarán instancia por dupli­
cado, según modelo que figura como anexo III a la presente 
Orden, acompañada de una hoja de servicios certificada, asi 
como cuantos documentos de los señalados en el baremo sean 
necesarios para la demostración de los méritos, en cada uno 
de los cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos, asig­
natura y Cuerpo.

Las hojas de servicios deberán ir certificadas por el Centro 
al que se halla adscrito el concursante o, en su caso, por aquel 
en el que hubiera cesado al pasar a la situación de exceden­
cia o supernumerario.

Los méritos alegados y no justificados documentalmente o 
aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados an­
teriormente no serán tenidos en cuenta.

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será 
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». Finalizado este plazo no se admitirá ninguna 
documentación. , .

Los concursantes mencionados en el apartado segundo c) úni­
camente presentarán la instancia por duplicado.
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Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten 
serán reintegradas con póliza de 25 pesetas y a ellas se unirá 
el resguardo de haber abonado la tasa por certificación de 170 
pesetas.

Sobre todas las fotocopias que se presenten deberán estam­
parse las diligencias de compulsa con sus originales, extendi­
das por los Directores de los Centros, Direcciones Provinciales 
u Oficina de Tasas del Ministerio o por ios Organismos corres­
pondientes de las Comunidades Autónomas. No se admitirá 
ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa o 
reproduzca documentos originales faltos del reintegro que para 
ellos establecen las Leyes Tributarias vigentes en las fechas 
en que fueron expedidos.

Quintó.—Los firmantes de las instancias deberán manifestar 
en ellas de modo expreso que reúnen todos los requisitos exi­
gidos en la convocatoria, consignando las plazas que solicitan 
por orden de preferencia.

Sexto.—Los concursantes presentarán sus solicitudes en las 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, 
en los Servicios correspondientes de las Comunidades Autóno­
mas o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en dicho precepto.

Séptimo.—Los Maestros de Taller que se encuentren com­
prendidos en algunas de las situaciones contempladas en el 
artículo 51 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado podrán acogerse, a efectos de solicitud de plazas, al 
derecho preferente establecido por dicho artículo, haciéndolo 
constar expresamente en la instancia. En la relación de Es­
cuelas que soliciten consignarán en primer lugar aquellas en 
que servían cuando se produjo su cese en el servicio activo, 
pudiendo incluir a continuación otras Escuelas si desearan 
concursar a ellas fuera de tal derecho. Los reingresados pro­
visionales que concursen en el apartado tercero a) están obli­
gados, aparte de su derecho preferente, a solicitar todas las 
Escuelas objeto del concurso. En caso de no hacerlo, habrán 
de atenerse a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 
tercero.

Octavo.—Los concursantes, a efectos de adjudicación de pla­
zas, se ordenarán de la siguiente forma:

1.° Los Maestros de Taller de carrera, los cuales figurarán 
de acuerdo con la puntuación obtenida por los méritos ale­
gados.

2.° Los opositores procedentes del concurso-oposición res­
tringido.

3. ° Los opositores procedentes del concurso-oposición libre.

Los concursantes de los apartados 2.° y 3.º se ordenarán 
con cero puntos y por el orden que figuran en la propuesta 
de aprobados.

En el caso de que se produjeran empates en el total de 
puntuaciones obtenidas por dos o más concursantes, se resol­
verán atendiendo al criterio de mayor edad.

Noveno.—Una vez confeccionadas las relaciones de concur­
santes por el orden de puntuación, se procederá a la adjudi­
cación de los destinos y a la posterior publicación de la Re­
solución provisional del concurso de traslados.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones contra la 
resolución provisional, en el plazo de cinco días, a partir de 
su publicación.

Décimo.—Resueltas las reclamaciones, 6e procederá a ele­
var a definitiva la resolución provisional del concurso, pu­
blicándose en el •Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Las plazas obtenidas tanto en la resolución pro­
visional como en la definitiva serán irrenunciables.

Duodécimo —Los Maestros de Taller excedentes que rein­
gresen al servicio activo como consecuencia del concurso pre­
sentarán en la Sección de Profesorado de Artes Plásticas, los 
siguientes documentos:

1. Certificación de no hallarse inhabilitado pera el ejer­
cicio de cargos públicos.

2. Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de la 
docencia, expedido por la Dirección de la Salud de les Dele­
gaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social u Orga­
nismo correspondiente de las Comunidades Autónomas.

3. Declaración jurada de no haber sido separado de nin­
gún Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comuni­
dades Autónomas o de la Local, en virtud de expediente dis­
ciplinario.

Decimotercero.—Los Profesores que obtengan nuevos desti­
nos, en virtud del presente concurso tomarán posesión de los 
mismos al comienzo del curso académico 19S3-84.

Lo digo a V I.
Madrid, 7' de abril de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal, Julio Seage Mariño,

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I

Relación de vacantes de Maestros de Taller

Asignatura Localidad Número 
de plazas

«Taquimecanografía» ...... Algeciras ............................ 1
«Artesanía de Palma» ... Arrecife de Lanzarote ... 1
«Cerámica Artística» ...... Baeza................................... 1
«Ebanistería» .................... Baeza ................................... 1
«Corte y Confección». ... Baeza ........ ........ .............

1

«Corte y Confección». ... Ciudad Real....................... 1
«Ebanistería» ... .............. Córdoba .............................. 1
«Cueros artísticos»............ Córdoba ............... ............. 1
«Corte y Confección». ... Corella........ . ................... 1
«Cerámica artística» ... ... Corella................................ 1
«Cerámica artística» ........ Granada .............................. 1
«Tejidos artísticos» ......... Huáscar............................... i
«Carteles» .......................... Huéscar............................... 1
«Cerámica artística» ........ Jaén..............  ................... 1
«Metalistería» ................... Jaén..................................... X
«Tipografía» ...................... Jaén..................................... 1
«Talla en madera» ....... Madrid................................ 1
«Corte y Confección». ... Madrid................................ 1
«Repujado en cuero» ...... Madrid ................................ 1
«Taquigrafía» .................... Madrid ................................ 1
«Diseño Industrial» ........ Madrid........ ........................ 1
«Grabado en metales» ... Madrid........................... .. 1
«Fotomecánica» ............... Málaga................................ 1
«Alfarería» ...................... Málaga.................... ............ 1
«Taquigrafía» ................... Motril.................................. 1
«Vaciado y Moldeado» ... Murcia ............................... 1
«Cerámica Artística»...... Oviedo................................. 1
«Grabado» ......................... Palma de Mallorca ......... 1
«Cerámica Artística»...... Pamplona........................... 2
«Corte y Confección*. ... Santa Cruz de la Palma. 1
«Forja Artística» ............. Santa Cruz de la Palma. .1
«Taquimecanografía» ...... Santa Cruz de la Palmo. 1
«Ebanistería» .................... Santa Cruz de Tenerife. 1
«Artes Gráficas» ... .'...... Santa Cruz de Tenerife. 1
«Fotografía»............. ........ Santa Cruz de Tenerife. 1
«Bordados y Encajes». ... Santa Cruz de Tenerife. 1
«Vaciado y Moldeado». ... Segovia............................... 1
«Tapices»............................ Segovia............................... 1
«Cerámica Artística»...... Segovia............................... 1
«Ebanistería» .................... Sevilla................................. 1
«Serigrafía» ... .............. Sevilla ................................. 1
«Vidrieras Artísticas». ... Valencia............................. 1
«Taquigrafía» .................... Valencia............................. 1
«Ebanistería» .................... Valladolid.......................... i
«Corte y Confección». ... Zaragoza......................  ... 1
«Sistemas Decoración Ce­

rámica» .......................... Madrid (Escuela Cerámi­
ca) .................... .............

1

«Hornos Cerámicos» ....... Madrid (Escuela Cerámi­
ca) .................................... 1

«Decoración sobre loza ... Madrid (Escuela Cerámi­
ca) .................................... 1

«Alfarería» ........................ Madrid (Escuela Cerámi­
ca) .................................... 1

«Técnicas Cerámicas tra­
dicionales» .................... Madrid (Escuela Cerámi­

ca) ....................................

1

«Vaciado y Moldeado apli­
cado a la cerámica» ... Manises (Escuela Cerámi­

ca) ....................................

1

......... -



ANEXO II

Méritos Puntos Documentos justificativos

1, Antigüedad:

1.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en si­
tuación de servicio activo como funcionario de ca­
rrera en el Cuerpo de Profesores de Escuelas de Ar­
tes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2,40 Fotocopia compulsada del título administrativo con 
las diligencias correspondientes.

1.2. Por cada año de permanencia. ininterrumpida como 
 funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de 

Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en 
el Centro desde el que solicita la plaza.

3,00 Fotocopia compulsada del título administrativo con 
las diligencias correspondientes.

1.3. Por cada año de servicios prestados en cualquier otro 
Cuerpo de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.

0,40 Fotocopia compulsada del nombramiento, con las 
diligencias correspondientes.

2. Cargos directivos:

2.1. Por cada año como Director de Escuelas de Artes apli­
cadas y Oficios Artísticos, Cerámica o Restauración.

2,50 Fotocopia compulsada del nombramiento, con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

2.2. Por cada año como Subdirector, Secretario o Jefe de 
Estudios, de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar­
tísticos, Cerámica o Restauración. 

1,25 Fotocopia compulsada del nombramiento, con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

2.3. Por cada año como Director o Secretario de Seccio­
nes Delegadas de Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi­
cios Artísticos.

0,50 Fotocopia compulsada del nombramiento, con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

2.4. Por cada año como Habilitado de Escuelas de Artes y 
Oficios.

0,50 Fotocopia compulsada del nombramiento, con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

2.5. Por cada año con nombramiento para cargo directivo 
en el Ministerio de Educación y Ciencia o en los De­
partamentos de Enseñanza de las Comunidades Autó­
nomas o Entes Preautonómicos.

2,50 Fotocopia compulsada del nombramiento y del ce­
se correspondiente.

3. Otros méritos:

3.1. Por cada año de servicios en el Ministerio de Educa­
ción y Ciencia, en los puestos ocupados mediante nom­
bramiento por Decreto que implique la situación de ex­
cedencia especial.

2,50 Fotocopia compulsada del nombramiento, con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

3.2. Por el grado de Doctor. 1,50 Fotocopia del título o resguardo del abono de los 
derechos.

3.3. Haber obtenido primera medalla en Exposiciones Na­
cionales o Concursos Nacionales de Bellas Artes. Haber 
sido pensionado en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma o haber obtenido las pensiones «Piquer» 
o «Conde de Cartagena». Por cada supuesto contem­
plado.

3.4. Haber obtenido segunda medalla en Exposiciones Na­
cionales o Concursos Nacionales.

1,50 Documento justificativo del mismo.

1,25 Documento justificativo del mismo.

3.5. Haber obtenido tercera medalla en Exposiciones Na­
cionales o Concursos Nacionales.

1,00 Documento justificativo del mismo.

NOTAS

1. ª A los efectos del apartado 1.1 serán computados los ser­
vicios prestados en el Ministerio de Educación, en situación 
de excedencia especial, contemplados en el artículo 43 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo 
de nombramiento por Decreto.

2. a A los efectos del apartado 1.2, se considerará, para los 
que tengan destino definitivo como Centro, desde el que so­
licitan concursar, aquel a cuya plantilla pertenezcan en el 
momento de concursar, y no, en su caso, en el que se encuen­
tren en comisión de servicio. Este apartado no es de aplica­
ción a los concursantes con destino provisional o que se hallen 
en situación de excedencia.

3. a Los años incompletos se puntuarán de la siguiente ma­
nera:

Apartados 1.1, 1.2, 2.1, 2.5 y 3.1: 0,20 puntos por cada mes/ 
fracción de año.

Apartado 2.2: 0,10 puntos por cada mes/fracción de año.
4. a A los efectos del apartado 2.5, se entenderán por car­

gos directivos los que conlleven un nivel administrativo 28 o 
superior en el Ministerio de Educación y Ciencia y sus equi­
valentes en las respectivas Administraciones de las Comuni­
dades Autónomas.

5. a Los mismos servicios no podrán ser puntuados por los 
apartados 2.5 y 3.1.

6. a El desempeño simultáneo de cargos directivos no da­
rá lugar a acumulación de puntuaciones por el. mismo con­
cepto.

7. a Los méritos de los apartados 3.3, 3.4 y 3.5 no serán te­
nidos en cuenta cuando se hayan alegado como sustiriiivos 
del título académico a electos de su ingreso en el Cuerpo.
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12962 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas, turno restrin­
gido, para cubrir una plaza vacante en la Escala 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos de la 
plantilla de la Universidad de León, por la que se 
anuncia fecha, hora y lugar del comienzo del pri­
mer ejercicio.

Publicada la lista definitiva de aspirantes a participar en las 
pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir una plaza va­
cante en la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la plantilla de la Universidad de León en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de septiembre de 1982, y nombrados los miem­
bros del Tribunal calificador que ha de juzgar dichas pruebas, 
mediante Resolución del Rectorado de esta Universidad de fecha 
11 de marzo de 1983, se hace saber que el día 14 de junio de 1983, 
a las diez horas, se celebrará, en único llamamiento, el primer 
ejercicio de dichas pruebas, de acuerdo con la convocatoria de 
las mismas, según Resolución de 12 de enero de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de abril), sin que sea necesario deter­
minar el orden de actuación de los aspirantes para este ejercicio, 
eliminándose el sistema de sorteo público previsto en la base 6.4 
de la mencionada convocatoria, por ser innecesario.

Los exámenes se celebrarán en el edificio de las Facultades 
de Filosofía y Letras y Derecho de esta Universidad.

Los ejercicios posteriores se anunciarán mediante llamamiento 
único, que se colocará en el tablón de -anuncios del Rectorado 
de esta Universidad, convocando a los opositores que hayan su­
perado cada ejercicio anterior.

Lo que se hace público para general conocimiento y para el 
particular de los interesados.

León, 28 de marzo de 1983.—El Presidente, Carlos Estepa 
Diez.

12963 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, del Tribunal 
calificador que ha de juzgar las pruebas selectivas 
convocadas para cubrir ocho plazas de la Escala 
Subalterna, turno restringido, de la Universidad 
de Alicante, por la que se señala fecha, lugar y 
hora para la presentación de los aspirantes admiti­
dos para la realización de las pruebas.

En cumplimiento de la norma 6.4 de la Resolución de la 
Universidad de Alicante de l de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de julio), se convoca a los aspirantes admitidos 
para el día 6 de junio de 1983, a las diez horas, en el edificio 
del Rectorado de la Universidad de Alicante, para el comienzo 
de las pruebas, celebrándose, de considerarse necesario, sorteo 
para el orden de actuación durante los ejercicios.

Alicante, 30 de marzo de 1983.—El Presidente, José Luis 
Iglesias Buhigues.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

12964 ORDEN de 19 de abril de 1983 por la que se 
publica la relación del personal a integrar en el 
Cuerpo de Técnicos Especialistas Aeronáuticos de 
este Departamento, en aplicación del Real Decreto 
368/1983, de 25 de enero, y al amparo de la Ley 
41/1979, de 10 de diciembre.

Ilmo. Sr.¡ Por Real Decreto 368/1983, de 25 de enero («Bo- 
letín Oficial del Estado» de 25 de febrero), modificando el ane­
xo I, apartado III, del Real .Decreto 131/1981, de 9 de enero, 
dictado en desarrollo y cumplimiento de las disposiciones tran­
sitorias primera a quinta de la Ley 41/1970, de 10 de diciem­
bre sobre integración en los Cuerpos Especiales de la Admi­
nistración del Estado, dependientes del Ministerio de Trans­
portes, Turismo y Comunicaciones, se reconocía a los señores 
en él relacionados el derecho de integración en el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas Aeronáuticos, y en cuyo artículo 2.° se 
concedía un plazo de quince dias hábiles para que, quienes 
optaran por ejercer su derecho a integrarse, remitieran la co­
rrespondiente solicitud.

En virtud de la disposición final primera del Real Decreto 
368/1983, de 25 de enero, que autoriza al Ministerio de Transpor­
tes, Turismo y Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para la aplicación y desarrollo del mismo,

Este Ministerio, transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes y en orden a la integración en el Cuerpo de Téc­
nicos Especialistas Aeronáuticos, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo l.° El personal relacionado en el anexo de esta 
Orden deberá presentar en el Registro General del Ministerio


